
  
  Consejería de educación  

 

Estimadas familias: 

 

Nos dirigimos a ustedes para informarles sobre el tema “móviles en las aulas”. 

Hemos constatado que los alumnos se distraen en clase porque tratan de sacar y utilizar 

el móvil durante la propia sesión. Para evitar este comportamiento disruptivo, en el 

centro tenemos las siguientes medidas: 

Cuando un alumno utilice un dispositivo electrónico en clase sin permiso por 

primera vez, dicho dispositivo será retirado hasta el final de la jornada lectiva. 

Cuando un alumno utilice un dispositivo electrónico en clase sin permiso por 

segunda vez, dicho dispositivo será retirado durante tres días. 

Cuando un alumno utilice un dispositivo electrónico en clase sin permiso por 

tercera vez, dicho dispositivo será retirado durante una semana. 

En todos los casos, los dispositivos permanecerán guardados, bajo llave, en 

Jefatura de Estudios.  

El centro no se hace responsable de cualquier eventualidad que pudiera afectar a 

los dispositivos electrónicos durante el tiempo de retirada.  

Para evitar las medidas anteriormente expuestas, rogamos que los alumnos no 

traigan los móviles al centro escolar o que los tengan siempre guardados en la mochila y 

con el “modo avión” activado. 

Un saludo, 

 

Esther de Santiago Casado 

Jefa de estudios del IESO Ribera de Cega. Mojados (Valladolid) 

 

 

 

Yo……………………………………………………………..

responsable legal del alumno/a………………………………….he 

leído las medidas que se van a llevar a cabo para evitar el uso de 

dispositivos electrónicos durante las sesiones lectivas y muestro 

mi conformidad al respecto. 

 

 

Firmado: 

 
 

 

 

 

 


